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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2018 Y SUS 
ACUMULADAS 116/2018, 

117/2018, 119/2018 Y 
120/2018 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN, MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

        12/febrero/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 21 
de noviembre de 2019, dictada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el recurso de reclamación 17/2019-CA, así como 
del voto particular emitido por el Ministro precisado 
en el presente acuerdo, relativo a dicho fallo, 
derivados de la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, en la que 
se declaró infundado dicho recurso y se confirmó 
el auto recurrido. 
Por otra parte, visto el estado de autos, se advierte 
que consta agregada al sumario copia certificada 
de la diversa resolución de 3 de abril de 2019, 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 99/2018-CA, derivado de la presente 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, 
en la que de igual forma se declaró infundado 
dicho recurso y se confirmó el auto impugnado. 
Atento a lo anterior, toda vez que en auto de 13 de 
marzo de 2019, se reservó el cierre de la 
instrucción en el presente asunto, hasta en tanto 
se resolvieran los referidos medios de 
impugnación, lo cual ya aconteció, aunado a que 
ha transcurrido el plazo legal de 5 días hábiles 
concedido a las partes para que formularan por 
escrito sus alegatos, de conformidad con la 
certificación que al respecto obra en autos; en 
consecuencia, se cierra instrucción en la presente 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, a 
fin de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

94/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        07/febrero/2020 
Visto el escrito y anexos, de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante el cual promueve 
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acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al dictar 
sentencia. 
Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y autorizados; y exhibiendo 
las documentales que acompaña y el disco 
compacto, que según refiere, contiene la versión 
electrónica del escrito de mérito. 
De igual forma, como lo peticiona la promovente, 
devuélvasele la constancia con la que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una 
copia, para que obre en autos. 
Por lo que hace a la solicitud de tomar registro 
fotográfico de las actuaciones, se autoriza, bajo 
apercibimiento a la accionante para que haga uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
Por otra parte, se autoriza a su costa, la 
expedición de las copias simples que indica, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo obre en autos. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
referido escrito, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para que rindan su informe dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
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apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que, al rendir sus 
informes, envíen a este Alto Tribunal:  
a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas, como son, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) El órgano ejecutivo, un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste la publicación 
de las normas generales impugnadas. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados en este 
proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        07/febrero/2020 
Visto el escrito y anexos, de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante el cual promueve 
acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
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que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al dictar 
sentencia. 
Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y autorizados; y exhibiendo 
las documentales que acompaña y el disco 
compacto, que según refiere, contiene la versión 
electrónica del escrito de mérito. 
De igual forma, como lo peticiona la promovente, 
devuélvasele la constancia con la que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una 
copia, para que obre en autos. 
Por lo que hace a la solicitud de tomar registro 
fotográfico de las actuaciones, se autoriza, bajo 
apercibimiento a la accionante para que haga uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
Se autoriza a su costa, la expedición de las copias 
simples que indica, las cuales deberán entregarse 
por conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo obre en 
autos. 
Con copia simple del referido escrito, dese vista a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que rindan 
su informe dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de 
lo contrario, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 5 

expediente, se requiere a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que, al rendir sus 
informes, envíen a este Alto Tribunal:  
a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas, como son, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) El órgano ejecutivo, un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste la publicación 
de las normas generales impugnadas. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados en este 
proveído. 

 


